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Disposición adicional segunda. Centros docentes concer-
tados.

Los centros docentes privados concertados aplicarán lo 
establecido en la presente Orden, adecuándolo a sus carac-
terísticas específicas de organización y funcionamiento y a la 
estructura de cargos directivos y de coordinación docente de 
que dispongan.

Disposición adicional tercera. Plazo para la elaboración 
del plan de convivencia.

Los centros docentes que estén en funcionamiento a la 
entrada en vigor de la presente orden dispondrán de plazo 
hasta el 31 de octubre de 2011 para incorporar en su Plan de 
Centro lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Enseñanzas de régimen especial.
En tanto no dispongan de normativa específica, la pre-

sente orden será de aplicación a los centros docentes públicos 
que impartan enseñanzas de régimen especial, adecuándola a 
las características específicas de estas enseñanzas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

ANEXO I

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO 
ESCOLAR

Características del acoso escolar.
El acoso escolar es entendido como el maltrato psicoló-

gico, verbal o físico hacia un alumno o alumna producido por 
uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo 
largo de un tiempo determinado.

Es importante no confundir este fenómeno con agresio-
nes esporádicas entre el alumnado y otras manifestaciones 
violentas que no suponen inferioridad de uno de los partici-
pantes en el suceso y que serán atendidas aplicando las me-
didas educativas que el centro tenga establecidas en su plan 
de convivencia y, en todo caso, de acuerdo con lo especificado 
en los Decretos 327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio, 
por los que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los ins-
titutos de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de 
segundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios 
de educación infantil y primaria y los centros públicos específi-
cos de educación especial.

El acoso escolar presenta las siguientes características:
- Intencionalidad. La agresión producida no constituye un 

hecho aislado y se dirige a una persona concreta con la inten-
ción de convertirla en víctima.

- Repetición. Se expresa en una acción agresiva que se re-
pite en el tiempo y la víctima la sufre de forma continuada, ge-
nerando en ella la expectativa de ser blanco de futuros ataques.

- Desequilibrio de poder. Se produce una desigualdad de 
poder físico, psicológico o social, que genera un desequilibrio 
de fuerzas en las relaciones interpersonales.

- Indefensión y personalización. El objetivo del maltrato 
suele ser un solo alumno o alumna, que es colocado de esta 
manera en una situación de indefensión.

- Componente colectivo o grupal. Normalmente no existe 
un solo agresor o agresora, sino varios.

- Observadores pasivos. Las situaciones de acoso normal-
mente son conocidas por terceras personas que no contribu-
yen suficientemente para que cese la agresión.

Tipos de acoso.
La agresión y el acoso pueden adoptar distintas manifes-

taciones:
- Exclusión y marginación social.
- Agresión verbal.
- Vejaciones y humillaciones.
- Agresión física indirecta.
- Agresión física directa.
- Intimidación, amenazas, chantaje.
- Acoso a través de medios tecnológicos o ciber-acoso. 

Intimidación, difusión de insultos, amenazas o publicación de 
imágenes no deseadas a través del correo electrónico, páginas 
web o mensajes en teléfonos móviles.

- Acoso o agresión contra la libertad y orientación sexual.
- Acoso sexual o abuso sexual.

Consecuencias del acoso.
- Para la víctima: puede traducirse en fracaso escolar, 

trauma psicológico, riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, infe-
licidad, problemas de personalidad y riesgo para su desarrollo 
equilibrado.

- Para el agresor o agresora: puede ser la antesala de una 
futura conducta antisocial, una práctica de obtención de po-
der basada en la agresión, que puede perpetuarse en la vida 
adulta e, incluso, una sobrevaloración del hecho violento como 
socialmente aceptable y recompensado.

- Para los compañeros y compañeras observadores: 
puede conducir a una actitud pasiva y complaciente o tole-
rante ante la injusticia y una percepción equivocada de valía 
personal.

PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 

conocimiento o sospechas de una situación de acoso sobre 
algún alumno o alumna, tiene la obligación de comunicarlo a 
un profesor o profesora, al tutor o tutora, a la persona respon-
sable de la orientación en el centro o al equipo directivo, se-
gún el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga 
conocimiento de la situación. En cualquier caso, el receptor o 
receptora de la información siempre informará al director o di-
rectora o, en su ausencia, a un miembro del equipo directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con 

el tutor o tutora de los alumnos o alumnas afectados y la per-
sona o personas responsables de la orientación en el centro 
para recopilar información, analizarla y valorar la intervención 
que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por es-
crito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir 
una situación de acoso escolar se informará del inicio del pro-
tocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación.

Paso 3. Medidas de urgencia.
En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medi-

das de urgencia que se requieran para proteger a la persona 
agredida y evitar las agresiones:

- Medidas que garanticen la inmediata seguridad del 
alumno o alumna acosada, así como medidas específicas de 
apoyo y ayuda.

- Medidas cautelares dirigidas al alumno o alumna aco-
sador.
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Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del 
alumnado.

El tutor o tutora, o la persona o personas responsables 
de la orientación en el centro, previo conocimiento del equipo 
directivo, con la debida cautela y mediante entrevista, pondrán 
el caso en conocimiento de las familias o responsables legales 
del alumnado implicado, aportando información sobre la situa-
ción y sobre las medidas adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden al 
alumno o alumna acosado.

El director o directora, con las debidas reservas de confi-
dencialidad y protección de la intimidad de los menores afec-
tados y la de sus familias o responsables legales, podrá infor-
mar de la situación al equipo docente del alumnado implicado. 
Si lo estima oportuno informará también al resto del personal 
del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o 
judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.
Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el 

equipo directivo recabará la información necesaria relativa al he-
cho de las diversas fuentes que se relacionan a continuación:

- Recopilación de la documentación existente sobre el 
alumnado afectado.

- Observación sistemática de los indicadores señalados: 
en espacios comunes del centro, en clase, o en actividades 
complementarias y extraescolares.

- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departa-
mento de orientación o al equipo de orientación educativa que, 
con la colaboración de la persona que ejerce la tutoría, com-
plete la información. Esto se hará, según el caso, observando 
al alumnado afectado, contrastando opiniones con otros com-
pañeros y compañeras, hablando con el alumnado afectado o 
entrevistando a las familias o responsables legales del alum-
nado. Si se estima conveniente, se completará la información 
con otras fuentes complementarias, tales como el personal de 
administración y servicios, o personal de los servicios sociales 
correspondientes.

- Una vez recogida toda la información, el director o direc-
tora del centro realizará un informe con los datos obtenidos, 
para lo que contrastará la información aportada por las dife-
rentes fuentes.

En este proceso se deben considerar los siguientes as-
pectos:

- Garantizar la protección de los menores o las menores.
- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsa-

bles legales.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en los menores o 

las menores.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.
Una vez recogida y contrastada toda la información, se 

procederá por parte del director o directora del centro a la 
adopción de correcciones a las conductas contrarias a la con-
vivencia o de medidas disciplinarias al alumnado agresor im-
plicado, en función de lo establecido en el plan de convivencia 
del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo estable-
cido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 327/2010 
y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correcciones o me-
didas disciplinarias se registrarán según lo establecido en el 
artículo 12.1 de la presente Orden.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.
El director o directora del centro trasladará el informe rea-

lizado tras la recogida de información así como, en su caso, 

las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convi-
vencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.
El equipo directivo remitirá el informe al Servicio Provin-

cial de Inspección de Educación, sin perjuicio de la comunica-
ción inmediata del caso, tal como se establece en el Paso 2 
de este protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.
El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona o 

personas responsables de la orientación educativa en el cen-
tro, definirá un conjunto de medidas y actuaciones para cada 
caso concreto de acoso escolar. Asimismo, si se considera ne-
cesario, podrá contar con el asesoramiento del Gabinete Pro-
vincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Escolar y de la 
inspección educativa.

Estas medidas y actuaciones se referirán, tanto a las que 
sean de aplicación en el centro y en el aula, como a las que 
sean de aplicación al alumnado en conflicto, que garanticen 
el tratamiento individualizado tanto de la víctima como de la 
persona o personas agresoras, incluyendo actuaciones espe-
cíficas de sensibilización para el resto del alumnado así como 
para el alumnado observador. Todo ello, sin perjuicio de que 
se apliquen al alumnado acosador las medidas correctivas re-
cogidas en el plan de convivencia.

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes me-
didas y actuaciones para cada caso de acoso escolar:

- Actuaciones con la persona acosada: actuaciones de 
apoyo y protección expresa e indirecta, actividades de edu-
cación emocional y estrategias de atención y apoyo social, 
intervención individualizada por la persona orientadora para 
el aprendizaje y desarrollo de habilidades sociales, de comu-
nicación, autoestima y asertividad y derivación, si procede, a 
servicios de la Consejería competente en materia de protec-
ción de menores.

- Actuaciones con el alumnado agresor: aplicación de las 
correcciones correspondientes estipuladas en el plan de con-
vivencia, actuaciones educativas en el aula de convivencia del 
centro, en su caso, o programas y estrategias específicos de 
modificación de conducta y ayuda personal, y derivación, si 
procede, a servicios de la Consejería competente en materia 
de protección de menores.

- Actuaciones con los compañeros y compañeras obser-
vadores pasivos: actuaciones de desarrollo de habilidades 
sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, campa-
ñas de sensibilización así como actividades de mediación y de 
ayuda entre iguales.

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo 
ayudar a sus hijos o hijas, sean víctimas o agresores, actua-
ciones para una mejor coordinación y comunicación sobre el 
proceso socioeducativo de sus hijos o hijas, información sobre 
posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos, así 
como establecimiento de compromisos de convivencia.

- Actuaciones con el profesorado y el personal de adminis-
tración y servicios: orientaciones sobre cómo intervenir positi-
vamente en la situación y cómo hacer el seguimiento, orienta-
ciones sobre indicadores de detección, así como actividades 
de formación específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se lle-
ven a cabo las medidas y actuaciones previstas, informando 
periódicamente a la comisión de convivencia, a las familias o 
responsables legales del alumnado y al inspector o inspectora 
de referencia del grado del cumplimiento de las mismas y de 
la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables le-
gales del alumnado.

Se informará a las familias del alumnado implicado de las 
medidas y actuaciones de carácter individual, así como las me-



Página núm. 14 BOJA núm. 132 Sevilla, 7 de julio 2011

didas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el 
grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento 
confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección 
educativa.

El inspector o inspectora de referencia realizará un segui-
miento de las medidas y actuaciones definidas y aplicadas, así 
como de la situación escolar del alumnado implicado.

ANEXO II

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE MALTRATO 
INFANTIL

Características del maltrato infantil.
De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 3/2004, de 7 de 

enero, por el que se establece el sistema de información sobre 
maltrato infantil en Andalucía, se entenderá por maltrato infan-
til cualquier acción, omisión o trato negligente, no accidental, 
por parte de los padres o madres, cuidadores o cuidadoras o 
instituciones, que comprometa la satisfacción de las necesida-
des básicas del menor o la menor, e impida o interfiera en su 
desarrollo físico, psíquico y/o social.

Tipología del maltrato.
- Maltrato físico: cualquier acto, no accidental, ocasionado 

a un menor o una menor por su progenitor o progenitora o 
sustituto o sustituta que le provoque daño físico o enferme-
dad, o le coloque en situación de riesgo grave de padecerla.

- Maltrato psicológico/emocional: las personas adultas del 
grupo familiar manifiestan de forma reiterada una hostilidad 
verbal hacia el menor o la menor, a través de insultos, despre-
cio, crítica o amenaza de abandono y un constante bloqueo 
de las iniciativas infantiles de interacción (desde la evitación 
hasta el encierro). Asimismo, puede producirse abandono psi-
cológico/emocional a través de una ausencia persistente de 
respuesta a las señales, expresiones emocionales y conduc-
tas procuradoras de proximidad e interacción iniciadas por el 
menor o la menor y una falta de contacto o de expresividad 
emocional en las interacciones mutuas, por parte de una fi-
gura adulta estable.

- Maltrato pasivo por negligencia o abandono físico/cogni-
tivo: las necesidades físicas y psicológicas básicas del menor 
o la menor (alimentación, vestido, higiene, protección y vigilan-
cia en las situaciones potencialmente peligrosas, educación y 
cuidados médicos) no son atendidas temporal o permanente-
mente por ningún miembro del grupo que convive con él.

- Abuso sexual: cualquier clase de contacto o interacción 
sexual de una persona adulta con un menor, en la que la per-
sona adulta, que por definición goza de una posición de poder 
o autoridad sobre aquel o aquella, lo utiliza para la realización 
de actos sexuales o como objeto de estimulación sexual. Tam-
bién se contempla su comisión por personas menores de 18 
años, cuando sean significativamente mayores que el menor o 
la menor-víctima o cuando estén en una posición de poder o 
control sobre este o esta.

- Corrupción: cuando la persona adulta incita al menor 
o la menor a la realización o implicación en conductas anti-
sociales, autodestructivas o desviadas, particularmente en las 
áreas de agresión, sexualidad (contempladas ya en el abuso 
sexual) o uso de sustancias adictivas, dificultando la normal 
integración social infantil y pudiendo producir una incapacidad 
para las experiencias sociales normales.

- Explotación laboral: los padres, madres o cuidadores y 
cuidadoras asignan al menor o la menor con carácter obligato-
rio, y para la obtención de beneficios económicos o similares, 
la realización continuada de trabajos (domésticos o no) que 
exceden los límites de lo habitual, deberían ser realizados por 

personas adultas e interfieren de manera clara en sus activida-
des y necesidades sociales y/o escolares.

- Síndrome de Munchaüsen por poderes: los padres, ma-
dres o cuidadores y cuidadoras someten al niño o la niña a 
continuos ingresos y exámenes médicos, alegando síntomas 
físicos patológicos ficticios o generados de manera activa por 
ellos mismos (mediante la inoculación de sustancias al niño o 
la niña, por ejemplo). Como consecuencia, el menor o la me-
nor se ve sometido a continuos ingresos, exámenes médicos y 
pruebas diagnósticas molestas e innecesarias y que, incluso, 
pueden ser perjudiciales para su salud física y mental.

- Maltrato prenatal: abuso de drogas o alcohol durante el 
embarazo, o cualquier circunstancia vital de la madre que se 
haga incidir voluntariamente en el feto, y que provoca que el 
bebé nazca con un crecimiento anormal, patrones neurológi-
cos anómalos, con síntomas de dependencia física de dichas 
sustancias, u otras alteraciones imputables a su consumo por 
parte de la madre.

- Retraso no orgánico en el crecimiento: también denomi-
nado retraso psicosocial del crecimiento, se refiere al diagnós-
tico médico de aquellos niños que no incrementan su peso con 
normalidad en ausencia de una enfermedad orgánica. Sin em-
bargo, se produce una ganancia sustancial de peso durante la 
estancia en el hospital o bien hay una recuperación del retraso 
evolutivo cuando el niño dispone de un ambiente de cuidados 
adecuados. Aparece por lo general en niños menores de dos 
años y se caracteriza por la desaceleración o retraso del desa-
rrollo físico, sin que exista un cuadro clínico que lo justifique. 
También puede producirse un funcionamiento emocional y del 
desarrollo deficientes.

- Maltrato institucional: cualquier programa, legislación, 
procedimiento o actuación u omisión por parte de organiza-
ciones o instituciones públicas o privadas o bien procedente 
del comportamiento individual de un profesional que conlleve 
abuso, negligencia, detrimento de la salud, del desarrollo y de 
la seguridad o que viole los derechos básicos de los menores

Los indicadores y niveles de gravedad en función de la 
tipología del maltrato se encuentran descritos en el Manual de 
instrucciones para la cumplimentación y tramitación de la hoja 
de detección y notificación del maltrato infantil, editado por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Clasificación del maltrato en cuanto a la gravedad.
- Casos de maltrato leve: cuando la conducta maltratante 

no es frecuente y su intensidad es mínima. Los efectos del 
maltrato recibido no han provocado daños en el menor o la 
menor ni se prevé que se produzcan. Si se ha producido daño, 
éste no es significativo, por no requerir intervención o trata-
miento especializado. En estas circunstancias se procurará, 
siempre que sea posible, la intervención con las familias o 
responsables legales del menor o la menor, desde el propio 
ámbito que haya detectado el maltrato, en colaboración con 
los servicios sociales correspondientes, los cuales prestarán el 
apoyo y asesoramientos necesarios. 

- Casos de maltrato moderado: cuando el maltrato reci-
bido, por su intensidad o frecuencia, ha provocado daños en el 
menor o la menor, o se prevé que puedan producirse en su fu-
turo desarrollo. Por tanto se requiere de algún tipo de interven-
ción o tratamiento especializado, así como el establecimiento 
de un plan de intervención interdisciplinar y personalizada por 
parte de los servicios sociales correspondientes, en coordina-
ción entre otros, con los servicios educativos y sanitarios, para 
salvaguardar la integridad del menor o la menor dentro de su 
núcleo familiar.

- Casos de maltrato grave: cuando los efectos del maltrato 
recibido puedan hacer peligrar la integridad física o emocional 
del menor o la menor, o provocar daños significativos en su 
desarrollo, o existe un alto riesgo de que puedan volverse a 
producir los episodios de maltrato, o bien el niño o niña es 
muy pequeño o padece algún tipo de enfermedad o discapa-
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cidad que lo hacen especialmente vulnerable. Estas circuns-
tancias podrán implicar la adopción de una medida protectora 
por parte de la Delegación Provincial de la Consejería com-
petente en materia de protección del menor, o en su caso, la 
derivación a los servicios sociales correspondientes para un 
tratamiento especializado en el medio.

PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.
De acuerdo con la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 

derechos y la atención al menor, y sin perjuicio del deber gene-
ral de denuncia previsto en la normativa estatal de aplicación, 
cualquier persona o entidad y, en especial la que por razón 
de su profesión o finalidad tenga noticia de la existencia de 
una situación de maltrato, deberá ponerlo en conocimiento de 
cualquier autoridad, que inmediatamente lo comunicará a la 
Administración competente, Autoridad Judicial o Ministerio Fis-
cal. Por tanto, cualquier miembro de la comunidad educativa 
que tenga conocimiento o sospechas de una situación de mal-
trato infantil tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del 
equipo directivo a través de las vías ordinarias que el centro 
tenga establecidas para la participación de sus miembros.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con 

el tutor o tutora del alumno o alumna afectado y la persona 
o personas responsables de la orientación en el centro, para 
recopilar información, analizarla y valorar la intervención que 
proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por es-
crito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir 
una situación de maltrato infantil, se informará del inicio del 
protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación.

Paso 3. Servicios médicos.
Cuando se sospeche de la existencia de lesiones, al-

gún miembro del equipo directivo acompañará al menor o la 
menor a un centro sanitario para su valoración clínica, infor-
mando posteriormente a la familia de la actuación realizada. 
En cualquier caso, se solicitará un informe o parte de lesiones, 
que se adjuntará al informe realizado. 

Paso 4. Evaluación inicial.
La dirección del centro solicitará al departamento de 

orientación o equipo de orientación educativa que corres-
ponda la evaluación inicial del caso, en la que colaborará el tu-
tor o tutora o el equipo docente, con la información que haya 
obtenido del menor o la menor, y de su familia. 

Esta información se recabará, según el caso:
- Observando al menor o la menor.
- Contrastando opiniones con otros compañeros y com-

pañeras.
- Hablando con el menor o la menor.
- Entrevistando a la familia.
- Si se estima conveniente, se contactará asimismo con 

los servicios sociales y con cualquier otra fuente que pueda 
aportar alguna información.

En este proceso se deben considerar los siguientes as-
pectos:

- Garantizar la protección del menor o la menor.
- Preservar su intimidad y la de su familia.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en el menor o la 

menor.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 5. Hoja de Detección y Notificación del maltrato in-
fantil.

A través de la información recogida, se determinará el 
nivel de gravedad del maltrato caso de existir, y se cumpli-
mentará un ejemplar de la Hoja de Detección y Notificación, 
contemplada en el Sistema de Información sobre Maltrato In-
fantil en Andalucía, según lo establecido en la Orden de 23 de 
junio de 2006, por la que se aprueban los modelos de la Hoja 
de Detección y Notificación del Maltrato Infantil.

La citada Hoja de Detección y Notificación presenta dos 
modalidades, la versión impresa y la informática, a la cual se 
puede acceder a través del Sistema de Información Séneca, o 
directamente a través de la web SIMIA, a la que puede acce-
derse desde la página web de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, a través del siguiente enlace: https://www.
juntadeandalucia.es/igualdadybienestarsocial/simia, en el cual 
es posible realizar su cumplimentación y envío automático a 
los Servicios de Protección de Menores de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, para los casos que se consideren graves.

Esta Hoja consta de tres ejemplares, el primero de los 
cuales será conservado por el centro educativo, mientras que 
los otros dos se remitirán de forma conjunta a los servicios 
sociales correspondientes de acuerdo al nivel de gravedad del 
maltrato. Los tres disponen de la misma clave para la identifi-
cación inequívoca del caso.

La Hoja de Detección y Notificación dispone de una 
serie de apartados a cumplimentar por el centro educativo, 
referidos a los datos de identificación del menor o la menor, 
la fuente de detección, la instancia a la que se comunica el 
caso, la tipología e indicadores del maltrato, la valoración de 
su nivel de gravedad, el origen del maltrato, así como las ob-
servaciones que se consideren pertinentes. Otros apartados 
de la Hoja de Detección y Notificación son para uso exclusivo 
de los servicios sociales competentes (órgano que propone la 
inscripción, provincia y fecha de la propuesta).

Una vez cumplimentada la Hoja, de acuerdo a lo estipu-
lado en el artículo 8 del Decreto 3/2004, por el que se es-
tablece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil en 
Andalucía, se procederá del modo siguiente:

- El centro educativo conservará para sí el primer ejem-
plar, correspondiente al Servicio o Centro Notificador, y enviará 
los dos restantes a los servicios sociales de la Corporación 
Local competente, en el caso de que el maltrato se considere 
leve o moderado, o bien al Servicio de Protección de Menores 
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, cuando se haya valorado como grave.

- Cuando se haga uso de la versión informática de la Hoja, 
si el maltrato es leve o moderado, se imprimirán los tres ejem-
plares de la misma para su posterior envío por correo normali-
zado de acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior.

- En los casos graves se podrá realizar, asimismo, el envío 
telemático a la Delegación Provincial, y se conservará, previa 
impresión, el ejemplar correspondiente al profesional que no-
tifica.

Todo ello no es incompatible con la utilización de cual-
quier medio de comunicación que se estime necesario, es-
pecialmente en los casos de urgencia donde pueda estar en 
peligro la integridad del menor o la menor.

Paso 6. Derivación en función de la gravedad.
Según lo dispuesto en la Orden de 11 de febrero de 

2004, por la que se acuerda la publicación del texto íntegro 
del Procedimiento de Coordinación para la Atención a Meno-
res Víctimas de Malos Tratos en Andalucía, el centro actuará 
de la siguiente forma, atendiendo a la gravedad de la situación 
detectada:

- Casos de maltrato leve: pueden ser resueltos a través de 
actuaciones planificadas por el propio centro educativo. La di-
rección lo notificará a los servicios sociales de la Corporación 
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Local mediante el envío de la Hoja de Detección y Notificación 
y del informe realizado sobre el caso, para su conocimiento, 
conservando en su poder su propio ejemplar.

- Casos de maltrato moderado: la dirección lo notificará 
a los servicios sociales de la Corporación Local mediante el 
envío de la Hoja de Detección y Notificación y del informe rea-
lizado sobre el caso, para su estudio e intervención; y al Servi-
cio Provincial de Inspección de Educación, conservando en su 
poder su propio ejemplar.

- Casos de maltrato grave: la dirección lo notificará al 
Servicio Provincial de Inspección de Educación, al Servicio 
de Protección de Menores de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, y en su caso, 
al Juzgado de Guardia del partido judicial correspondiente ad-
juntando los informes técnicos pertinentes, conservando en su 
poder su propio ejemplar.

- Casos urgentes: se efectuará una notificación inmediata 
a la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social, Autoridad Judicial o Ministerio Fiscal, ade-
más de a todas las instituciones anteriores. Asimismo se to-
marán las medidas oportunas para garantizar la atención que 
el menor o la menor requiera, tales como su acompañamiento 
a centros sanitarios, o la petición de protección policial.

Evaluación y seguimiento.
En todos los casos de maltrato, haya sido necesaria o 

no la intervención de agentes externos al centro educativo, el 
equipo directivo realizará un seguimiento de la situación y de 
las condiciones en que se encuentre el alumno o alumna afec-
tado. Para ello, periódicamente realizará un análisis de la si-
tuación basándose en los indicadores que detectaron la situa-
ción, recabando la información que fuera necesaria. De volver 
a detectarse una situación de maltrato, volvería a iniciarse el 
proceso, siempre en este siempre en este caso notificándolo a 
las autoridades competentes.

ANEXO III

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO EN EL ÁMBITO EDUCATIVO

Características de la violencia de género.
Se entiende por violencia de género aquella que, como 

manifestación de la discriminación, la situación de desigual-
dad y las relaciones de poder de los hombres sobre las muje-
res, se ejerce sobre estas por el hecho de serlo. Esta violencia 
comprende cualquier acto de violencia basada en género que 
tenga como consecuencia, o que tenga posibilidades de tener 
como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física, 
sexual o psicológica de la mujer, incluyendo amenazas de di-
chos actos, coerción o privaciones arbitrarias de su libertad, 
tanto si se producen en la vida pública como privada.

En relación con el ámbito escolar, el artículo 14 de la Ley 
13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género, dispone que 
las personas que ejerzan la dirección de los centros educati-
vos y los consejos escolares adoptarán los protocolos de ac-
tuación y las medidas necesarias para la detección y atención 
a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar.

Tipos de violencia de género.
- Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo 

de la mujer, con resultado o riesgo de producir lesión física o 
daño, ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o por 
quien esté o haya estado ligado a ella por análoga relación 
de afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, se consideran 
actos de violencia física contra la mujer los ejercidos por hom-
bres en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.

- Violencia psicológica: toda conducta, verbal o no verbal, 
que produzca en la mujer desvalorización o sufrimiento, a tra-

vés de amenazas, humillaciones o vejaciones, exigencia de 
obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento, culpa-
bilización o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por 
quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o haya es-
tado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin 
convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de 
violencia psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres 
en su entorno familiar o en su entorno social y/o laboral.

- Violencia económica: la privación intencionada, y no jus-
tificada legalmente, de recursos para el bienestar físico o psi-
cológico de la mujer y de sus hijas e hijos o la discriminación 
en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de 
la convivencia de pareja.

- Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de 
naturaleza sexual forzada por el agresor o no consentida 
por la mujer, abarcando la imposición, mediante la fuerza o 
con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el 
abuso sexual, con independencia de que el agresor guarde o 
no relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con 
la víctima.

PROTOCOLO

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.
Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 

conocimiento o sospechas de una situación de violencia de 
género ejercida sobre una alumna, tiene la obligación de po-
nerlo en conocimiento del director o directora del centro, a 
través de las vías ordinarias que el centro tenga establecidas 
para la participación de sus miembros. En cualquier caso, el 
receptor o receptora de la información siempre informará al di-
rector o directora o, en su ausencia, a un miembro del equipo 
directivo.

Paso 2. Actuaciones inmediatas.
Tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo con 

el tutor o tutora del alumnado afectado, la persona responsa-
ble de coeducación y la persona o personas responsables de 
la orientación en el centro, para recopilar toda la información 
posible sobre el presunto acto violento, analizarla y valorar la 
intervención que proceda.

La realización de esta reunión deberá registrarse por es-
crito, especificando la información recogida y las actuaciones 
acordadas.

En todos los casos en que se estime que pueda existir 
una situación de violencia de género se informará del inicio del 
protocolo de actuación al Servicio Provincial de Inspección de 
Educación. 

Con la finalidad de asegurar la necesaria coordinación 
institucional y procurar una intervención integral ante estos 
casos, el Servicio Provincial de Inspección de Educación in-
formará del inicio del protocolo de actuación a los servicios 
especializados en materia de violencia de género.

Paso 3. Medidas de urgencia.
En caso de estimarse necesario, se adoptarán las medi-

das de urgencia que se requieran para proteger a la alumna 
afectada y evitar las agresiones:

- Medidas para garantizar la inmediata seguridad de la 
alumna, así como medidas específicas de apoyo y ayuda.

- Medidas cautelares con el agresor o agresores, en caso 
de ser alumno o alumnos del centro, considerándose entre 
ellas la no asistencia al centro, si el caso lo requiere.

Paso 4. Traslado a las familias o responsables legales del 
alumnado.

El tutor o tutora o la persona o personas responsables 
de la orientación en el centro, previo conocimiento del direc-
tor o directora del centro, con la debida cautela y mediante 
entrevista, pondrán el caso en conocimiento de las familias o 
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responsables legales del alumnado implicado, aportándoles in-
formación sobre la situación y sobre las medidas adoptadas.

Paso 5. Traslado al resto de profesionales que atienden a 
la alumna víctima de violencia de género.

El director o directora, con las reservas debidas de con-
fidencialidad, protección de la intimidad de los menores afec-
tados y de la de sus familias o responsables legales, podrá 
informar de la situación al equipo docente del alumnado impli-
cado. Si lo estima oportuno informará también a otro personal 
del centro y a otras instancias externas (sociales, sanitarias o 
judiciales, en función de la valoración inicial).

Paso 6. Recogida de información de distintas fuentes.
Una vez adoptadas las oportunas medidas de urgencia, el 

director o directora del centro recabará la información necesa-
ria relativa al hecho de las diversas fuentes que se relacionan 
a continuación:

- Recopilación de la documentación existente sobre el 
alumnado afectado.

- Observación sistemática de los indicadores señalados: 
en espacios comunes del centro, en clase, o en actividades 
complementarias y extraescolares.

- Asimismo, la dirección del centro solicitará al departa-
mento de orientación o equipo de orientación educativa que, 
con la colaboración del tutor o tutora, complete la información. 
Esto se hará, según el caso, observando al alumnado afectado, 
contrastando opiniones con otros compañeros y compañeras, 
hablando con el alumnado afectado o entrevistando a las fami-
lias o responsables legales del alumnado. Si se estima conve-
niente, se completará la información con otras fuentes comple-
mentarias, tales como el personal de administración y servicios, 
o personal de los Servicios Sociales correspondientes.

- Una vez recogida toda la información, el director o direc-
tora del centro realizará un informe con los datos obtenidos, 
para lo que contrastará la información aportada por las dife-
rentes fuentes.

En este proceso se deben considerar los siguientes as-
pectos:

- Garantizar la protección de los menores o las menores.
- Preservar su intimidad y la de sus familias o responsa-

bles legales.
- Actuar de manera inmediata.
- Generar un clima de confianza básica en los menores o 

las menores.
- Recoger todo tipo de pruebas e indicadores.
- No duplicar intervenciones y evitar dilaciones innecesarias.

Paso 7. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.
En caso de que la persona o personas agresoras sean 

alumnos del centro, una vez recogida y contrastada toda la in-
formación, se procederá por parte del director o directora del 
centro a la adopción de correcciones a las conductas contra-
rias a la convivencia o de medidas disciplinarias al alumnado 
agresor implicado, en función de lo establecido en el plan de 
convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con 
lo establecido en el Capítulo III del Título V de los Decretos 
327/2010 y 328/2010, ambos de 13 de julio. Estas correccio-
nes o medidas disciplinarias se registrarán según lo estable-
cido en el artículo 12.1 de la presente Orden.

Paso 8. Comunicación a la comisión de convivencia.
Sin perjuicio del principio de confidencialidad y de la obli-

gada protección de la intimidad de los menores y las menores, 
y la de sus familias, el director o directora del centro trasladará 
el informe realizado tras la recogida de información así como, 
en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión 
de convivencia del centro.

Paso 9. Comunicación a la inspección educativa.
El director o directora del centro remitirá asimismo el in-

forme al Servicio Provincial de Inspección de Educación, sin 
perjuicio de la comunicación inmediata del caso, tal como se 
establece en el Paso 2 de este protocolo.

Paso 10. Medidas y actuaciones a definir.
El equipo directivo, con el asesoramiento de la persona 

responsable de coeducación, y la persona o personas respon-
sables de la orientación educativa en el centro, definirá un 
conjunto de medidas y actuaciones para cada caso concreto 
de violencia de género en el ámbito educativo. Asimismo, si 
se considera necesario, podrá contar con el asesoramiento del 
Gabinete Provincial de Asesoramiento sobre la Convivencia Es-
colar y de la inspección educativa. Igualmente, para cualquiera 
de las medidas y actuaciones definidas, se podrá solicitar ase-
soramiento específico y apoyo profesional del centro municipal 
de la mujer, o del centro provincial del Instituto Andaluz de la 
Mujer.

Estas medidas y actuaciones se referirán a las interven-
ciones a realizar mediante un tratamiento individualizado, con 
la alumna víctima y con el alumno o alumnos agresores.

Asimismo, si el caso lo requiere, se incluirán actuaciones 
con los compañeros y compañeras de este alumnado, y con 
las familias o responsables legales. De manera complemen-
taria, se contemplarán actuaciones específicas de sensibili-
zación para el resto del alumnado del centro. Todo ello, sin 
perjuicio de que se apliquen al alumnado agresor las medidas 
correctivas recogidas en el plan de convivencia.

Con carácter orientativo, se proponen las siguientes me-
didas y actuaciones para cada caso de violencia de género en 
el ámbito educativo:

- Actuaciones con la alumna víctima de violencia de gé-
nero: actuaciones de apoyo y protección expresa e indirecta, 
actividades de educación emocional y estrategias de atención 
y apoyo social, intervención individualizada por la persona 
orientadora para el aprendizaje y desarrollo de habilidades 
sociales, de comunicación, autoestima y asertividad y deriva-
ción, si procede, a servicios de la Consejería competente en 
materia de protección de menores.

- Actuaciones con el alumno o alumnos agresores: aplica-
ción de las correcciones y medidas disciplinarias correspondien-
tes estipuladas en el plan de convivencia, actuaciones educativas 
en el aula de convivencia del centro, en su caso, o programas 
y estrategias específicos de modificación de conducta y ayuda 
personal, y derivación, si procede, a servicios de la Consejería 
competente en materia de protección de menores.

- Actuaciones con los compañeros y compañeras del 
alumnado implicado: actuaciones de desarrollo de habilida-
des sociales, de comunicación, emocionales y de empatía, 
campañas de sensibilización para la igualdad de género y de 
prevención y rechazo de la violencia, así como programas de 
mediación y de ayuda entre iguales.

- Actuaciones con las familias: orientaciones sobre cómo 
ayudar a sus hijos o hijas. En el caso de la víctima, orientacio-
nes sobre cómo abordar el hecho en el ámbito familiar e infor-
mación sobre posibles apoyos externos y recursos instituciona-
les disponibles para recibir ayuda psicológica y asesoramiento 
jurídico. En el caso del alumnado agresor, orientaciones so-
bre cómo educar para prevenir, evitar y rechazar todo tipo de 
violencia y, en especial, la violencia de género, e información 
sobre programas y actuaciones para la modificación de con-
ductas y actitudes relacionadas con la violencia de género.

- Actuaciones con el profesorado y el personal de adminis-
tración y servicios: orientaciones sobre cómo intervenir ante 
una situación de violencia de género y cómo desarrollar accio-
nes de sensibilización, prevención y rechazo de la violencia, 
así como actividades de formación específica.

La dirección del centro se responsabilizará de que se 
lleven a cabo las actuaciones y las medidas previstas, infor-
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mando periódicamente a la comisión de convivencia, a las 
familias o responsables legales del alumnado, y al inspector 
o inspectora de referencia, del grado del cumplimiento de las 
mismas y de la situación escolar del alumnado implicado.

Paso 11. Comunicación a las familias o responsables le-
gales del alumnado.

Se informará a las familias del alumnado implicado de las 
medidas y actuaciones de carácter individual, así como las me-
didas de carácter organizativo y preventivo propuestas para el 
grupo, nivel y centro educativo, observando en todo momento 
confidencialidad absoluta en el tratamiento del caso.

Paso 12. Seguimiento del caso por parte de la inspección 
educativa.

El inspector o inspectora de referencia realizará un segui-
miento de las medidas y actuaciones definidas y aplicadas, así 
como de la situación escolar del alumnado implicado.

ANEXO IV

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA 
EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO DOCENTE

Caracterización.
Este protocolo pretende articular los mecanismos de pro-

tección, asistencia y apoyo al profesorado o al personal que 
ejerce sus funciones en el ámbito de la enseñanza.

En Andalucía, con fecha 3 de septiembre de 2010, se for-
malizó un protocolo marco de colaboración entre la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía y el Ministerio Fiscal en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la coordinación 
de actuaciones ante determinados supuestos en el ámbito es-
colar, donde se incluía las agresiones al profesorado.

Para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el 
mencionado protocolo marco de colaboración se tendrá en 
cuenta lo que sigue:

a) Conductas protegidas:
- Agresiones.
- Intimidaciones graves.
- Resistencia activa grave.
- Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de 

delito o falta en el Código Penal.
Las conductas descritas pueden ser cometidas por el 

alumnado o por cualquier persona que tenga relación con el 
mismo.

b) Sujetos protegidos:
La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al per-

sonal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria de los centros públicos, en el ejercicio de sus 
funciones. También irá dirigida al profesorado de los centros 
docentes privados concertados.

Este protocolo se aplicará al profesorado y personal des-
crito, en el ejercicio de sus funciones, independientemente de 
que el hecho se produzca en el interior del centro docente o 
fuera del mismo.

PROTOCOLO

Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión.
Ante cualquier posible agresión al personal del centro pro-

cede mantener la calma, tratar de contener la situación y, en 
último extremo, responder exclusivamente mediante el empleo 
de medios de legítima defensa y solicitar ayuda. El auxilio y 
presencia de los compañeros o compañeras u otras personas 
cercanas servirá en un primer momento para contener y/o 
acabar con la situación de violencia, además de que puedan 
actuar como testigos de los hechos si ello fuera preciso.

Paso 2. Solicitud de ayuda externa.
En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir 

al agresor o agresores, la situación de violencia persista, se 
pasará a reclamar ayuda inmediata a los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional o 
Guardia Civil para que se personen en el centro o lugar donde 
se desarrollen los hechos que motivaron la actuación.

Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspec-
ción educativa.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga 
conocimiento de una situación de agresión tiene la obligación 
de ponerlo en conocimiento del director o directora del centro 
o, en caso de ausencia, de otro miembro del equipo directivo.

El director o directora, o el equipo directivo notificará in-
mediatamente el hecho al inspector o inspectora de referencia 
del centro quien, en función de la gravedad de los hechos, se 
personará en el centro o, al menos, atenderá al profesional 
agredido vía telefónica.

Paso 4. Servicios médicos.
En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, 

éste se dirigirá, acompañado de algún miembro del equipo 
directivo del centro, al correspondiente Servicio de Medicina 
Preventiva o al Servicio de Urgencias, donde se procederá al 
reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por parte de 
los facultativos de los servicios médicos. En cualquier caso, se 
solicitará un informe o parte de lesiones.

ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA

1. Contacto con el profesional agredido.
El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando 

tenga conocimiento de que se ha producido una situación de 
agresión hacia un profesional, en función de la gravedad de 
los hechos se personará en el centro o atenderá al profesional 
agredido vía telefónica.

2. Ofrecimiento de asistencia jurídica.
En el caso del personal de centros públicos, el inspector 

o inspectora de referencia del centro le ofrecerá asistencia ju-
rídica, según lo establecido en los artículos 11.5 y 16.2 del 
Decreto 327/2010, de 13 de julio, en los artículos 9.5 y 14.2 
del Decreto 328/2010, de 13 de julio, y en la Orden de 27 de 
febrero de 2007, por la que se regula la asistencia jurídica al 
personal docente de todos los niveles educativos, a excepción 
del universitario, dependiente de la Consejería de Educación, 
y se establece el procedimiento para el acceso a la misma. 
Esta asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedi-
mientos judiciales iniciados frente al personal docente, como 
en aquellos otros que éste inicie en defensa de sus derechos 
frente a actos que atenten contra su integridad física o provo-
quen daños en sus bienes.

La inspección educativa informará sobre la asistencia jurí-
dica que podrá articularse, en función de la opción de quienes 
resulten interesados, por las siguientes fórmulas:

a) A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 450/2000, de 
26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía. 
Quienes resulten interesados en el uso de esta fórmula deben 
conocer que la asistencia jurídica por parte de los Letrados 
adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía se pro-
porcionará exclusivamente para aquellos procedimientos judi-
ciales que se diriman contra ellos y conforme a las previsiones 
de la antedicha disposición adicional segunda.

b) A través de profesionales que facilite la Consejería de 
Educación.
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c) A través de profesionales elegidos por la persona inte-
resada, en la forma prevista en el artículo 8 de la Orden de 27 
de febrero de 2007.

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el 
procedimiento para cursar la solicitud de asistencia jurídica 
que se presentará en la correspondiente Delegación Provincial 
de Educación, con la siguiente documentación:

- Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la ci-
tada Orden.

- Informe de la dirección del centro, según modelo pre-
visto en el Anexo II de la Orden, en el que se recoja una des-
cripción detallada de los hechos.

- En su caso, copia de la citación judicial correspondiente 
donde conste el tipo de trámite procedimental para el que se 
requiere la presencia del profesional letrado.

- Pruebas y documentación que contribuyan al esclare-
cimiento de los hechos, en particular las que acrediten que 
los hechos se produjeron en el desempeño de la actividad do-
cente o como consecuencia de ella.

Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, 
la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial 
de Educación dictará Resolución, previo informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía, en un plazo que permita 
hacer efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se 
requiere.

3. Ofrecimiento de apoyo psicológico.
En el caso del personal de centros públicos, el inspec-

tor o inspectora de referencia del centro orientará e informará 
al personal afectado y, si fuera preciso, arbitrará las medidas 
necesarias, a fin de que la persona interesada reciba asisten-
cia psicológica, que se podrá articular mediante una de las 
siguientes modalidades: bien a través del área de apoyo a la 
función tutorial del profesorado y de asesoramiento sobre la 
convivencia escolar del correspondiente Equipo Técnico Pro-
vincial para la Orientación Educativa y Profesional, o bien 
a través de la intervención de profesionales externos, en el 
marco de los correspondientes acuerdos que la Consejería de 
Educación pueda suscribir para esta finalidad.

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el 
procedimiento para cursar la solicitud de asistencia psicoló-
gica, en la que se podrá hacer constar la modalidad elegida 
para ello, y que se presentará en la correspondiente Delega-
ción Provincial de Educación, acompañada de informe de la 
dirección del centro, en el que se recogerá una descripción 
detallada de los hechos.

Junto con la solicitud podrá aportarse también cuanta do-
cumentación acredite que los hechos se produjeron en el des-
empeño de la actividad docente o como consecuencia de ella.

Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, 
la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial 
de Educación dictará Resolución autorizando la asistencia psi-
cológica solicitada, en un plazo que permita hacer efectivo el 
ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere.

4. Informe a la Delegación Provincial de Educación.
Por último, el inspector o inspectora de referencia del 

centro recabará la información necesaria para su traslado a 
la persona titular de la Delegación Provincial de Educación. El 
informe especificará, en su caso, los daños materiales produci-
dos, incluido el posible daño patrimonial sufrido por la Adminis-
tración o su personal a consecuencia de destrozos, sustraccio-
nes e incluso por la incapacidad laboral del profesional agredido. 
También se harán las recomendaciones de índole administrativo 
que se pudiesen adoptar. A dicho informe se adjuntará, en su 
caso, el informe o parte de lesiones de los servicios médicos 
para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos Labora-
les de la Delegación Provincial de Educación.

ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO

1. Recogida de la información.
El equipo directivo recabará la información necesaria rela-

tiva al hecho de las diversas fuentes que se relacionan a conti-
nuación, realizando un informe con los datos obtenidos:

- Profesional agredido.
- Identificación del agresor o agresora.
- Testigos.
- Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido 

cometida por un alumno o alumna.
- Otros profesionales que tengan relación con la situación 

de agresión.
- Otro personal del centro o de la comunidad educativa 

que tenga contacto o relación con el agresor o agresora.

2. Canalización de la denuncia.
A fin de agilizar su tramitación procesal, las denuncias 

serán canalizadas por la dirección del centro a las secciones 
de menores de las correspondientes fiscalías provinciales, me-
diante la cumplimentación del modelo 1, adjunto al presente 
protocolo, incorporando el parte de asistencia médica si lo hu-
biera, en el caso del alumnado menor de edad.

En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denun-
cia, que se realizará de acuerdo con el modelo 2, se trasladará al 
Juzgado de Guardia o a los Cuerpos de Seguridad del Estado.

A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad pe-
nal de los menores, hay que distinguir dentro del alumnado 
dos franjas de edad:

- Hasta 14 años no se les exigirá responsabilidad con 
arreglo a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, sino que 
se les aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección 
de menores previstas en el Código Civil y demás disposiciones 
vigentes.

- De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme 
a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, correspondiendo la 
instrucción del expediente a la Fiscalía de Menores y su enjui-
ciamiento al Juez de Menores.

En el caso de personas de 18 o más años su instrucción 
corresponde, conforme al artículo 14 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, a los Jueces de Instrucción y su enjuicia-
miento al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia Provincial.

3. Información a las familias del alumnado implicado.
Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del 

centro, el director o directora del centro procederá a comuni-
car los hechos a sus familias.

4. Aplicación de medidas disciplinarias.
Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del cen-

tro, se procederá a la adopción de medidas disciplinarias en 
función de lo establecido en el plan de convivencia del centro, 
y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en los De-
cretos 328/2010 y 327/2010, ambos de 13 de julio, por los 
que se aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos 
de educación secundaria, y de las escuelas infantiles de se-
gundo ciclo, los colegios de educación primaria, los colegios 
de educación infantil y primaria y los centros públicos específi-
cos de educación especial.

5. Comunicación a la comisión de convivencia.
El director o directora del centro trasladará el informe rea-

lizado tras la recogida de información así como, en su caso, 
las medidas disciplinarias aplicadas, a la comisión de convi-
vencia de centro, para su conocimiento.

6. Comunicación a la inspección educativa y otros servi-
cios de la Delegación Provincial.

El director o directora del centro remitirá asimismo el in-
forme al Servicio Provincial de Inspección de Educación, todo 
ello sin perjuicio de la comunicación inmediata del suceso.
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Si existiese parte de lesiones y/o incapacidad laboral del 
profesional agredido, la dirección del centro comunicará tam-
bién estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Pro-
vincial de Educación.

7. Registro informático.
En caso de agresión a un profesional, los datos específi-

cos de cada incidente se registrarán según lo establecido en el 
artículo 12.1 de la presente Orden.

ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

La persona titular de la correspondiente Delegación Provin-
cial de Educación comunicará al centro el rechazo de la agre-
sión y pondrá a disposición del mismo y de sus profesionales 
aquellas medidas de apoyo que se estimen convenientes.

Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a pe-
tición del profesional, la persona titular de la Delegación Pro-
vincial podrá determinar su adscripción temporal a otro centro 
de trabajo.

GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA

La finalidad principal de esta guía es la de orientar a los 
profesionales en las acciones legales que puedan empren-
derse en cada situación y caso.

1. Jurisdicción.
De la ejecución de las infracciones que se contemplan 

en este protocolo de actuación pueden nacer dos tipos de ac-
ciones, lo que obliga a precisar ante qué jurisdicción pueden 
ejercitarse las mismas:

- Acción Penal: en tanto que se encuentran tipificadas en 
el Código Penal, como delito o falta para el castigo del cul-
pable o la culpable, y únicamente puede ejercitarse ante la 
jurisdicción penal.

- Acción Civil: en los supuestos en que se hayan producido 
daños y perjuicios, y con el fin de conseguir la restitución de la 
cosa, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios 
causados por el hecho punible. La acción civil derivada de un 
ilícito criminal puede ejercitarse conjuntamente con la penal, o 
bien separadamente ante la jurisdicción civil.

Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de in-
fracción penal de la que se deriven daños y perjuicios, podrá 
ejercerse no sólo la acción penal para el castigo del culpable 
o la culpable, sino también la acción civil para reclamar la in-
demnización que corresponda, bien dentro del propio proceso 
penal, o bien separadamente ante la jurisdicción civil, teniendo 
en cuenta en este último supuesto que si el proceso penal 
se encuentra ya iniciado, no se podrá promover pleito alguno 
hasta que aquel no haya concluido mediante sentencia firme.

2. Inicio del procedimiento.
Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella:
- Denuncia: Consiste en hacer una declaración de cono-

cimiento sin que por ello se efectúe una calificación jurídica 
de los hechos, ni se pida la incoación de proceso penal, ni se 
asuma la condición de parte en éste, ni se pida la práctica de 
diligencias. Resulta mucho más ágil, ya que no requiere espe-
ciales requisitos formales para su admisión.

- Querella: A diferencia de la denuncia, es un acto del ejer-
cicio de la acción penal mediante el cual el querellante asume 
la cualidad de parte acusadora a lo largo del procedimiento. 
Debe formularse siempre por escrito ante el órgano jurisdic-
cional competente.

Además, los atestados que redacten los funcionarios de 
la policía, a consecuencia de las averiguaciones que hubiesen 
practicado cuando son requeridos desde el propio centro do-
cente, tendrán la consideración de denuncia.

3. Plazo.
La responsabilidad penal se extingue por prescripción del 

delito o falta, por lo que la acción penal debe promoverse con 

anterioridad al transcurso de los plazos de prescripción que se 
establecen, fundamentalmente, en función de la duración de 
la pena que la ley señale para el delito o falta cometidos.

Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de pres-
cripción establecido por el Código Penal es de seis meses.

4. Pruebas.
Por último, hay que recordar que en materia penal rige 

el principio de presunción de inocencia, por lo que el denun-
ciante debe procurar acudir al juicio con pruebas suficientes 
para poder enervar dicha presunción.

En este sentido resulta de gran utilidad:
- La declaración de testigos.
- Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de agresio-

nes físicas. Es recomendable que en todos los supuestos en 
que se produzcan agresiones físicas, el profesional sea asis-
tido, de forma inmediata, por un facultativo.

MODELO 1

A LA FISCALÍA DE MENORES

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ....................................., con teléfono de contacto 
.........................., al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio del presente 
escrito, al que se acompaña la siguiente documentación:

a)
b)
c)
formulo DENUNCIA por los siguientes

HECHOS

Primero. Como director/a del centro docente ....................
.............................., sito en la C/ ..........................................., de 
........................, expone que el alumno/a ....................................
............., de ............... años de edad, que cursa ......................... 
(detallar el hecho ocurrido) ...........................................................
........................................................................................................
.......................................................................................................

Segundo. Tales hechos fueron presenciados por:
- Don/Doña ......................................................................, 

con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................

- Don/Doña ......................................................................, 
con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................

Por todo ello, como director/a del centro docente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal del Menor, 
interesa a esa Fiscalía la práctica de las diligencias oportunas 
para la averiguación de los hechos y la identificación de las 
personas criminalmente responsables.

En ....................., a ......... de ............................ de ...........

El director o directora,

Fdo.: .................................................................
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MODELO 2

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN O A LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD DEL ESTADO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ..................................., con teléfono de contacto 
.........................., al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por medio del presente 
escrito, al que se acompaña la siguiente documentación:

a)
b)
c)
formulo DENUNCIA por los siguientes

HECHOS

Primero. Como director/a del centro docente ....................
.............................., sito en la C/ ..........................................., de 
........................, expone que la persona ......................................
..........., de ............... años de edad, que cursa ........................., 
mayor de edad, (detallar el hecho ocurrido) ............................
........................................................................................................
........................................................................................................
..............................

Segundo. Tales hechos fueron presenciados por:
- Don/Doña ......................................................................, 

con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................

- Don/Doña ......................................................................, 
con DNI núm. ..........................., y con domicilio a efectos de 
notificaciones en ..........................................................................

Por todo ello, como director/a del centro docente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1882, interesa a esta Fiscalía la práctica de las 
diligencias oportunas para la averiguación de los hechos y la 
identificación de las personas criminalmente responsables.

En ....................., a ......... de ............................ de ...........

El director o directora,

Fdo.: ................................................................. 


